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C O R T E S . 

D i a i . ° de octubre Anuncio el señor presidente ía 
apertura de la primera sesión de las cortes ordinarias, y 
en seguida leyó un elocuente discurso, en que haciendo mé
rito de la constitución de la monarquía, demostró los incal-
tulables bienes que de su puntual observancia debía pro
meterse la heroica nación espártela, d quien sucesos inau
ditos habían preparado el camino para constituirh''digna' 
mente : recordó, los honrosos trabajos de las cortes 1 extraor
dinarias que habían echado los cimientos d la obra de la 
libertad é independencia española; y concluyó exhortando 
á los - diputados de las ordinarias d que continuasen con 
constancia trabajando para el bien y prosperidad di los 
Tspañoles. 

** *»r A continuación se leyó el acta de la última junta pre
paratoria de 25 del anterior, y después la lista de las 
comisiones nonbradas con arreglo d lo dispuesto en el re
glamento interior de las cortes. 

Se aprobó por unanimidad la proposición-que hicieron 
varios señores diputados para que se comunicasen por la 
f-^hiia las órdenes oportunas, d Jin deJqiie en esta ca¬ 
' de-wa,c)¿n las demás provincias del rejno se solemnizase 
íd^ínít-ahiJ.on de estas cortes con T e - D e u m , y haciendo 
rogativas públicas por tres días pnWndo d Dios el acier
to en^sus deliberaciones. 
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El señor Feliu manifestó que conforme al art. j6 del 

reglamento de las cóftes debían presentarse d estas los se
cretarios del despacho d dar cuenta del estado de la nación 

.al dia siguiente de la primera sesión ; pero que estando se
ñalado dicho dia para recibir, a. la regencia podría dife
rirse al siguiente la presentación de aquellos—El señor 
Canga Arguelles espuso que los asuntos del dia eran de
masiado interesantes y urgentes para estas dilaciones: que 
el estado de los egércitos y el de la hacienda pública exi
gían inperiosamente no perder ni un momento : que por tan
to y siendo el acto de recibir á la regencia dé cortísimo 
espacio de tienpo, deberían en el dia mismo de"-mañana 
presentarse los secretarios—Apoyaron los señores Mexía 
y• Antillon , y quedó determinado conforme lo proponía el se
ñor Canga Arguelles, 
.' Procedióse después d la lectura de una esposicion de la. 
diputación permanente de cortes, dando cuenta de sus tra
bajos durante los siete días que desenpeñó las atribuciones 
de su instituto , y qconpañando un inventario de los espe* 
diente pendientes, respectivos d los ramos de hacienda, 
gracia y justiciagobernación brc¡ Leídas ,que fueron las 
listas de los citados espedientes propuso el señor presiden
te que podían pasarse días respectivas comisiones-i y así 
quedó aprobado. 

El señor Quartero, que durante la sesión había repe
tidas veces pedido la palabra, espuso en un meditado dis
curso el temor y desconfianza ton queronpia por primera 
vez su silencia* pero que le inpelia d hacerlo su agitado 
espíritu y por la inportancia del asunto,, recordando con 
dolor el triste acontecimiento, del i6t del pasado, en que 
en medio del heroico pueblo de Cádiz , tan adicto al orden 
y d las nuevas instituciones > hubo algunos facciosos que osa 
ron insultar ovarios diputados; y entre ellos con es¬ 

. lidad d un dignísimo, representante con el epíteto 
Jrita ; y esto exigía una, satisfacción pronta: bajo caj 
puesto y sobre cuya antecedente;,; creia interesante la trasl 
eion del gobierno á Madrid: que de. est a se haUajáirafa 



«fo otra ocasión d consecuencia de una representación de 
aquel ayuntamiento, yse habia suspendido su resolución por 
la circunstancia de no estar roto el armisticio del Norte. 
» Hoy no obran ya estos recelos (dijo); lo desean todas las 
provincias, hay una seguridad prudente, y ademas, el con
greso, consultando d su seguridad misma , cuidará de asis
tir d los egércitos con todos los medios imaginables." Con
cluyó que por todo debía hacer, como hizo , la proposición 
siguiente—Que en atención á las circunstancias políticas 
de la Europa y al art. 104 de la constitución, decreten 
las cortes la traslación del gobierno á la villa de Madrid. 
-Esta proposición fue leída por primera vez., conforme al 
reglamento t y recomendando su autor que la segunda lec
tura se verificase con el menor intervalo posible, quedó en 
ello el señor presidente, y levantó la sesión. 

D i a %.—El señor Echavarria leyó una juiciosa esposi-
tion en que hizo mérito de los servicios prestados d la pa
tria por los dignos diputados de las "cortes éstraordinarias, 
cuya esposúion eoncluia • con tres proposiciones : > primera, 

para que- se declarase beneméritos de la patria d dichos 
-.individuos: segunda,. para que se aboliese- el decreto por 
el qual se determinó que no pudiesen obtener ni solicitar 
para sí otros enpleos., pensiones ere. durante d iienpo de 
su diputación y un año después,: y la última , para que se 
pasase orden d la regencia para que colocase en destinos 
correspondientes d los citados individuos. Estas tres pro
posiciones se leyeron por primera vez. 

El señor Antillon indicó la necesidad de que se guar
dase puntualmente A reglamento en quanto d la pronta 
•inpresion y publicación de las actas, en lo qual se halla
ba interesada la nación; pues por este medio tendría pron-

-ty y ¡exacta noticia de las deliberaciones dé las cortes. 
• ••*••• Estando señalado este día para que los secretarios del 
'despacho se presentasen al congreso d dar cuenta del es
tado, de la nación; lo hicieron el interino del despacho de 

•estado } que lo es de gracia y justicia, el de hacienda, ti 
•de. guerra-, marina, y el de gobernación dé ultramar i el 
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del mismo, ramo por lo respectivo d la península no asis
tió i pero remitió su • esposicion -Principió, pues, el secre
tario de estado d esponer-la situación de las relaciones 
políticas del gabinete español con los de otras potencias: 
hizo mención de los acontecimientos que obligaron d S. A. 
d espulsar de los dominios de España al nuncio de S. S.f 

medida que, sobre ser indispensable para evitar una di
visión peligrosa, no podria menos de ser del agrado del 
santo padre ; el qual, quando se viese libre , enviaría sin 
duda otro prelado mas apt-opósito: procedió después d ma-
nifestar la buena armonía que rey na con Portugal y con 
Inglaterra ; la qual, aunque todavía no había tenido efec
to el tratado de subsidios , había ofrecido vestir ioo2) soU 
dados, y facilitar una suma considerable de libras ester
linas : que por parte del gobierno español se la habían dis-, 
pensado varias franquicias en la estracción de moneda èrc~ 
Habló de la mediación ofrecida por aquella potencia para, 
la pacificación de las provincias disidentes de América, 
cuyo negocio se halla en el consejo de estado.- Pasó después 
d manifestar el favorable pie en que se halla España can 
la Rusia y Suecia: dijo que el rey de Cerdeña, no menos 
desgraciado que constante, había mantenido invariable 
amistad con nuestro gobierno: espuso tanbien'que aunque 
la puerta otomana se ha mantenido neutral, no por eso 

• ha inpedido el que hubiese en sus dominios un agente •di
plomático del gabinete español: con respecto* á Marruecos 
dijo que reynaba buena: inteligencia, y que no había reco
nocido por rey de España d José Éonaparte : con el bey 

•de. Argel indicó haber habido algunas desavenencias, que 
ya-estaban allanadas por las medidas y providencias to
madas por nuestro gobierno ; finalmente, después de hacer 
presente que el baja de Egipto se muestra afecto ala na
ción española, y de que los Estados-unidos de Amérimf^ 
minque no habían reconocido á nuestro gobierno", permitían 

• -.que se mantuviese en ellos un ministro español; inculcó la 
•atención que merecían d la regencia las relaciones esterlo
res, y que no perdonaría- medio.-.ni'fatiga para estrechar 



éfts y más aquellas con tas patencias amigas, de Ió qual 
debía prometerse la España incalculables bienes. 

Siendo las 1 2 , hora señalada para la presentación de 
ta regencia se anunció su llegada; y precedida de los se
ñores diputados nonbrados para recibir d S. A., fue in
troducida en el salón de las sesiones; y tomando asiento, 
con él presidente de las cortes, en sillones preparados de
lante del solio, el señor presidente de la regencia habló ai 
congreso en estos términos. 

SEÑOR : la regencia del reyno ha querido .ser la pri* 
mera en venir á Felicitar á las primeras cortes ordinarias 
congregadas según la constitución; como un signo de la 
unión que debe haber entre los dos poderes legislativo 
y egecut ivo: (unión que. 'sin ella peligraría 'ciertamente 
el estado.) . 

L a regencia protesta á las cortos ordináVías lo que ha 
hecho otras veces á las estraordinariás, á 'saber: qüeJhárá 
cunplir y egecutar puntualmente los decretos que emanen 
dé este sabio quanto respetable congreso. , 

El señor presidente de las cortes contestó en fos Wf-
minós mas espresivos. 

Habiéndose retirado el gobierno, leyó eT secretario Me 
gracia y justicia la esposicion .del secretario de la gober
nación , manifestando las providencias y medidas tomadas 
£or el gobierno para llevar d debido efecto las resoluciones 
de las cortes sobre los distintos ramos de la atribución de 
aquella secretaría en cuyo inportante Higocfa, decía, no 'de
ja S. À. de trabajar para que d •medida que vayan me
jorando las circunstancias se sientan los benéficos '.influjos 
de los decretos soberanos. , 

Habiendo espuesto los señores secretarios ¡He la guerra 
y el de la gobernación de ultramar que sus esposiciones 
no habían sido revistas por la regencia d causa de la pre
mura del tienpo , se difirió su lectura para .mañana;)en 
seguida se leyóla esposicion del'secretario de gracia y jus
ticia acerca del estado en que se hallan los negociados de su 
atribución, y conducta que 'había observado él gobierno con 
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respecto d la lectura del manifiesto. sobre la abolición de,, 
la inquisición en vista de la resistencia que prestaron al-K 

¿unosprelados èrc. El encargado del despacho' de la secre
taría de hacienda'- de la península y ultramar , después de, 
indicar la conplicacion de negocios aglomerados por la fal
ta de oficiales que los evacuasen desde la forma última, 
que se hizo en dicha secretaría, lo qual inpedia formar 
un perfecto estado de la hacienda nacional; sin enbargor 

y para cunplir lo resuelto por el reglamento, presentó unt 

pilan, en lo posible el mas circunstanciado y exacto ¿ det 
déficit que había resultado para las precisas atenciones del 
estado, que ascendia áquatrocientos y pico de millones de. 
reales. Poniendo, por todo, en consideración de las cortes 
los medios que para llenar aquel déficit pudieran adoptar
se , hasta tanto qUe se estableciese la contribución directa. 
IT que por la tocante á las provincias de ultramar , la dis
tancia de unas, la sublevación de otras, y los obstáculos-
que han presentado las circunstancias -de la guerra entre. 
los Estados unidos y la gran Bretaña , no ofrecían menos 
dificultad á puntualizar los datos que en todas sus rami

ficaciones apetecería la secretaría de su cargo, que redu
cía á las de aquellas provincias que gozaban de tranqui
lidad. 

Leyóse la proposición del señor Quártero, añadiendo 
el señor Antillon que se entienda para i . ° de marzo pró
ximo. El señor Norzagaray espuso que el señor Quar tero 
se le habiá anticipado en una proposición que por varios 
respetos le pertenecía, ya como diputado por la provincia 
de Madrid, ya tanbien por encargo particular que le ha
bía sido cometido. Después de alguna discusión se acordó 
pasase dicha proposición á una comisión. En segidda fue 
leída por primera vez otra del señor Capaz, para que 
se nonbre tina comisión para preparar los trabajos, que se 
hallan en el congreso, relativos d la marina, á fin de 
ponerlos en estado de que sobre tan inportante asunto re-
taiga su deliberación. 

D i a 3 — S e leyó por primera vez la adición del señor 
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Antiïïon d la proposición del señor Quarter o.. El señor au
tor de la adición, teniendo presente que el señor Quartc-
ro entendía bajo la palabra gobierno d los tres poderes, y 
reduciéndose su adición d que la traslación conprendiese 
tanbien.d las cortes, esplicó la diferencia, que hay entre 
los respectivos poderes; diferencia que se halla bien mar^ 
cada en los autores políticos y cuerpos legales : añadió que 
la referida traslación estaba ya decretada por las cortes 
estraordiñarías , y que debía ser d Madrid, bien que pa
ra verificarlo debia Jijarse término, y que este lo era, se-
gunsu adiciónel primero de marzo, próximo, Pidió el ser 
ñor Canga que se uniese á esta moción el espediente que 
sobre ella se instruyó anteriormente, lo que fue aprobado. 

El secretario interino de la gobernación de ultramar 
presentó la memoria del estado de la nación por lo respec
tivo d su ramo', en ella se esponia las providencias dadas 
por la regencia para que se formasen tablas estadísticas 
de las provincias ultramarinas , y cartas geográficas par¬ 
ticulares para levantar una general: las noticias que s» 
han pedido d les vireyes , arzobispos , obispos y otras au
toridades , d fin de tener un conocimiento puntual del es
tado de la instrucción pública, comercio, y demás ramos 
que forman la base de la prosperidad social: se manifes
taba el enpeño con que S. A. había procurado el estable
cimiento de ayuntamientos constitucionales., y la prontitud con 
que se habían circulado los soberanos decretos para que co
nociesen aquellos naturales el bien que se les proporcionaba 
por las cortes : en quanta al nonbramiepto de gefes políticos 
se. hacia presente que el gobierno estaba tomando conocimieií-
tos y datos para presentar d las cortes el sistema convenien
te en quanto al suelda y territorio que debían aquellos ocu
par y disfrutar: tanbien se especificaba lo practicado pa
ra el envia de misiones,. de que carecían los habitantes de 
América v y últimamente, otras medidas y providencias 
adoptadas para el fomento de la agricultura, habilitación 
de puertos ere. ' . . 

Leyóse en seguida la memoria del señor secretario del 
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despacho de marina, H :m ¿[ue feeotñenSdndo la qilèïh'H 
uño anterior presentó al congreso el anterior Werétario deï 
'tamo, se pintaba é desgraciada estado a que se hàllà re
ducido en la actualidad; siendo lomas sensible que aun los 
pocos restos qué subsisten de id 'marina se hallan con átrd-
sos considerables, regulándose el debito que tiene el era
rio d favor dé sus individuos en 5 oo millones 'de reales. 
JDespues de manifestar el estado y posiciones marítimas que 
ocupan los buques nacionales, concluid espresando que el go
bierno no perdonaría medio para atender yfomentar, mien
tras lo permitan las circítnstáHciús, el inportante ramo 
•de la marina nacional. 

El secretario 'del despacho de la guerra por la penín
sula y ultramar , leyendo la menioriá respectiva d la secre
taría de ¥u cargó, después 'de es poner el actual estado de 
ios establecimientos de éste'rama en -sus tribunales, secre
tarías, oficiales generales, brigadieres; inspectores ydemás 
fcnpleadoS, con las cuerpos 'de tropas de la casa 'real, de 
iínea, caballería, y fuerza de egército, que en sü totali
dad presentó de i 48 d iÇo® honbres, sin la de los cuer
pos facultativas'; indicó la de'los 'diferentes cuerpos de vo
luntarios de esta plaza 'de :X2ddtz, •insinuando la conocida 
^Utilidad de su servicio , y demostrando vü fue'fzá total de 
1 0 4 1 a hónbres; habló sobre otros é'stablécirhienWs milita-

Tes, y los siete colegios de 'UWMtiós en Va península; tofo 
•{tratando de las dificultades que ofrecen Tas circunstancias 
i-á la subsistencia y auxilios del egírcito) ío que se manifes
tó ayer en la memoria del secfetá'rio de 'estado , respecto 
al tratado de subsidios con Inglaterra: de allí descendió a 
ias - variaciones y tracto 'Sucesivo -sobre alistBíUiento, desde 
el tiempo de Id junta •'cenfr&l·, ^ làttiïrib 'Vefut'tfniiéWb "'de 8 c® 
'hombres distribuidos - dlfás 'provincias', ^ségtínf estás lían ido 
'evacuándose de enemigos; Wyo :Ceupó % :hUntfletihiS) [aun; d 
"escepcion de la de Granada. Por -'k'ïdcWtfy^ldi¥itmdr es-
•¡presó lo -que influía en -el íuirásb,cde Vfcirás larhíás la su
blevación de varías de sus provincias, y varias de los acon
tecimientos- 'que han 'ido %Wri¿n:tfa :íh ^^ttnds, "é% que' se 
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fia desplegado Mas la masa dé rebeldes; sobre todo la 
'qual la regencia había progresivamente tomado, y seguia 
tomaado, las enérgicas disposiciones que creia convenientes. 

En seguida se dio cuenta -de un oficio del secretario de 
la gobernación, en que manifestaba que habiéndose dado'las 
correspondientes órdenes al gefe político de la provincia de 
Astorga para que hiciese llevar, d efecto lo - decretado por 
las cortes sobre la lectura del manifiesto acerca de la abo
lición del tribunal de inquisición , d que sé oponía el re
verendo obispo de aquella diócesi, y • que al ir dicho gefe 
d poner en egecucion esta superior orden se encontró con que 
habia desaparecido el reverendo obispo , el qual represen
tó á la regencia haberse voluntariamente estrañado al reyna 
de Portugal; y como este prelado se halle electo diputa
do por aquella provincia para estas cortes , lo hacia pre
sente el gobierno para su conocimiento y determinación.-* 
Se acordo pasase esta esposicion d la comisión de poderes. 

El señor Martínez de la Rosa , doliéndose de que se> 
diesen ordenes y no se cunpliesen con la debida puntua
lidad j hizo proposición, que fue leída por primera vezt 

para que la regencia no diese cuenta de semejantes inobe
diencias , sin darla al mismo tiempo de haber procedido 
contra los culpados, conforme d los decretos y resolucio
nes-de las cortes. 

Sé leyó una erudita esposicion del señor Canga Argue
lles: llamando la atención del congreso sobre el deplora
ble, estado que presentaba la fuer za armada de la nación 
por la falta de un sistema y constitución militar, de que 
dimanaba que el soldado no conociendo los verdaderos in
tereses de su profesión peleaba no como un ciudadano que 
lo hace por sa libertad é independencia, sino como un es
clavo del antiguo sistema ; y que no acudiéndosele como era 

•tan de justicia con h necesario , podría mañana convertir
se esta fuerza armada contra el edificio mismo de la liber
tad nacional, sin que baste d contener los justos recelos 
de estos males el que la referida fuerza armada esté d 
disposición de un general estranger o , d pesar de su mérito 
y sus glorias. 

En otro número se insertará, (por que la juzgamos útilí
sima en las actuales circunstancias) esta esposicion, interrun-
pida por el señor Reyna, que reclamó la pérdida de tienpo tan 
necesario d otros puntos de mas interés que el que ofreció; 
a» papelón de aquella especié) ó sermón , que salo servia' 
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para dilatar -firi utilidad las sesiones.^Coñfestó ti senat 
Ganga que el objeto era tan interesante que no quatro si* 
no quatrocientos pliegos no estarían de mas far a tratar 
de él: dijo que su señoría , el señor Reyna , habia usado 
de un término poco decoroso d su esposicion usando del de 
fapelon, aplicable solo d un papel de estraza. El mismo 
señor Reyna, llevando adelante su celo, hizo proposición 
de que se abriese una suscricion d favor de los egércitos 
nacionales) siendo el congreso el primer suscritor , / ofre
ciendo su señoría mil reales, 

Señor editor déla Aurora patriótica mallorquina', sírvase 
vd-. insertar en su ilustrado periódico el siguiente artículo. 

¿Creerá vd. que en Iviza no se ha puesto todavía la lápj-
da que mandaron las cortes en las plazas en que se publicó 
la constitución? ¿Creerá vd. que la diputación de sanidad de 
Jviza da cunplimiento á las órdenes que sobre sanidad le co
munica voluntaria é inoficiosamente el gefe político, de ¡Va,¬ 

, Jencia en desprecio de las de la superior Junta • de la capi
tal de Palma ? ¿ Creerá vd. que el gobernador de, Iviza toda
vía es presidente de la junta de sanidad i y . que. despacha y 
da pasaportes á todos, los ciudadanos que deben vjajar,, hacien
do que se le presenten los pasageros y patrones que ar
riban á la isla? £ Creerá vd. que el ayuntamiento constifucio-
nal de la ciudad de Iviza' todavía ponga, trabas al público, 
inpidiendo que amasen otros que los que le acomodan , y pri
vando Ja venta libre de pan aun siendo de .superior calidad 
al <de los horneros de oficio ? < Creerá vd. que toda la forta
leza de esta isla esté en el mayor abandono, quedando sus 
puertas muchas noches entornadas , y las que se cierran que
dan sus llaves en poder de un infeliz inválido, que las fran
quea á qualquiera que à deshora se le presente como haya 
para refrescar? ¿Creerá vd. que la policía de las calles de la 
ciudad y arrabal en nada ha mejorado desde la .instalación 
del ayuntamiento constitucional ? ¿Creerá vd. que el goberna
dor teniendo á su disposician (á mas de la guarnición de tropa 
de línea)*'dos conpañías de milicia honrada que ha servido 4 
años y meses, haciendo todo el servicio dé la plaza gratuitamen
te haya representado y logrado que sé pongan 2,2 honbres pa
gados de la milieja urbana, con lo qual grava al erario na
cional ? ¿ Y que esto íe ha hecho para acabar de destruir los mi
licianos honrados, y resucitar ios muertos urbanos ? ¿ Y pJ>r 



último creerá vd. que todas las cosas tengan el mismo giro y 
"manejos que se esperimentaban antes de la publicación de la 
constitución , y aun en tienpo del déspota Godoy ? Pues créalo 
vd. por que es as í , y siendo así , ó el alcalde es malo ó y o 
no lo entiendo.s=Es de vd. señor editor. 

Iviza 12 de octubre de 1 8 1 3 . = ! . .R. y T. 

Non ne riportò altra rkompensa se non se quella, che da 
sé sola pito sperare un' anima itobile e virtuosa , destina-
ta a combatiere contra l' ingiustizia e V ingr atitudine. 

Este epígrafe , tomado del elogio histórico del Tasso, ha 
puesto oportunísimamente el señor gobernador de este obispa
do al frente de unas reflexiones que acaba de publicar sobre 
la carta del señor obispo á los prelados de las órdenes regu
lares—Sucedió puntualmente lo que prevíamós. Los editores de 
las cartas atribuidas al señor obispo , pensaban haber conquis
tado las Indias con su publicación, y se han llevado uno de 
los chascos mas pesados que pueden suceder á ningún mortal. 
El escrito del señor gobernador los ataca, los destruye y los 
aniquila tan conpletámente , que es inposible que. puedan r e 
hacerse Jamas , por mas que gañan y regañen desde los cala
bozos de la santa , desde las celdas de santo Domingo, 6 
desde la oficina del inpresor Felipe Guasp. Queda probado 
hasta la evidencia que las tales ruidosas cartas, ó.son supues1-
tas ó'fueron escritas en alguno de aquellos momentos desgra
ciados de que ningún honbre está libre. Ño pueden conciliar-
se de otro modo las contradicciones que resultarían en la con
ducta del señor obispo. Este supo antes de concluirse el mes 
de mayo que la circular de 28 de abril era real y verdade
ramente de su gobernador: el gobierno en 25 del mismo má* 
y o manifestó á este la confianza que tenia en su celo , ilus
tración y conocimientos, y en la prudencia y juicio y firme
za que le caracterizaban : el señor obispo se burlaba en 15 de 
junio de la insensatez de cierto ingrato editor * que había he
cho inprimir en Cádiz los papeles frayiupos contrarios á la 
circular: el mismo señor obispo quería que se procediese con 
rigor contra qualquier fray le que volviese .,4 desbarrar en el 
pulpito. ¿Como pues podía escribir en 13 de julio lo que 
contiene la carta á los prelados regulares ? Ademas S. I. co¬ 

* Para mayor claridad, el nunca bien ponderado Lia* 
ñeras. 
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<iocia el carácter de sa< gobernador,' incapaz de dejarse arran
car por la fuerza escritos denigrativos y contrarios á su opi
nión Por estas razones juzga el señor Muntaner ser falsa la 
carta atribuida al señor obispo > y pasa después á manifestar los 
motivos que tuvo para escribir la circular de 28 de abril. R e 
fiere las continuas y vehementes quejas que le dieron contra 
los predicadores los señores alcaldes y el señor gefe político: 
da. una ¡dea del abuso del ministerio de la divina palabra que 
se esperimentó en la pasada quaresma, y con este motivo es-
plica con la mayor claridad y sabiduría como deben desen
señar los predicadores sus augustas funciones : inserta un ofi
cio del reverendísimo padre vicario general.de san Francisco 
para probar que los disturbios, que presenciamos á últimos dé 
abril , fueron efecto del sacrilego abuso del pulpito ; y en fin 
vindica conpletamente su, circular de los malignos tiros que se 
han asestado contra ella.—Es un escrito precioso, lleno de ver
dades , de paitaras muy animadas y de aquella elocuencia ir
resistible, de que solo son capaces los que tienen un corazón 
puro , sensible y exento de remordimientos. 
¡ De lo dicho sacaremos, tres consecuencias*—Primera : que 
tuvo, muchísima razón el señor obispo en llamar á los fray les 
verdugos de sí mismos. Segunda : que los señores canónigos 
que tienen el honor.de lograr d S. I. por cabeza, deben 
cuidar en. adelante de escoger predicadores mas pacíficos y 
conformes á las miras del evangelio. Tercera: que la diputa
ción provincial, en lugar de molestar á la regencia con repre
sentaciones, inpertinentes en favor de los frayles alborotadores, 
debe ocuparse en formar con exactitud la estadística de la pro
vincia , promover la educación de la juventud y desenpeñar 
las demás funciones que le señala el artículo 335 de la cons
titución. 

Suscripción 
á las nociones de economía política y de la ciencia de h a 
cienda, apoyadas en las leyes é historia de España, por 
D. José Canga Arguelles; y á las memorias económicas y 
políticas del mismo autor , siendo' secretario interino de esta
do y del despacho universal de hacienda. A seis reales de 
vellón cada quaderno de diez pliegos. - Los señores suscrito-

Tes se sirvirán acudir á recoger el primero á la inprenta de es
te periódico. 
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